
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2. Barrio La Cita  

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024 

 
Comoquiera que del título ejecutivo (sentencia) se desprende una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
líquida de dinero, y reunidas las exigencias de los artículos 100 del C.P.L., 

el Juzgado RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO LABORAL en favor 

de JOSE ANGEL EZEQUIEL CASTRO HORTUA contra AURELIO 
BAUTISTA SOLER, por las siguientes sumas de dinero:  

 
1.1 Por concepto de primas de servicio causadas en vigencia de 

la relación laboral para el año 2005 $1’090.000,oo; año 2006 
$1’200.000,oo; año 2007 $1’200.000,oo; año 2008 
$1’200.000,oo; año 2009 $1’200.000,oo; año 2010 

$1’200.000,oo; año 2011 $1’200.000,oo; año 2012 
$1’200.000,oo; año 2013 $1’200.000,oo; año 2014 

$1’272.000,oo; año 2015 $1’274.000,oo; año 2016 
$1’277.700,oo; año 2017 $1’283.140,oo; año 2018 

$1’288.211,oo y año 2019 $544.032,oo. 
 
Para un total de $17’629.083,oo. 

 
1.2 Por concepto de auxilio de cesantías causadas en vigencia de 

la relación laboral para el año  2005 $1’090.000,oo; año 
2006 $1’200.000,oo; año 2007 $1’200.000,oo; año 2008 

$1’200.000,oo; año 2009 $1’200.000,oo; año 2010 
$1’200.000,oo; año 2011 $1’200.000,oo; año 2012 
$1’200.000,oo; año 2013 $1’200.000,oo; año 2014 

$1’272.000,oo; año 2015 $1’274.000,oo; año 2016 
$1’277.700,oo; año 2017 $1’283.140,oo; año 2018 

$1’288.211,oo y año 2019 $544.032,oo. 
 

Para un total de $17’629.083,oo. 
 

1.3 Por concepto de intereses a las cesantías causadas en 

vigencia de la relación laboral para el año  2005 $118.810,oo; 
año 2006 $144.000,oo; año 2007 $144.000,oo; año 2008 

$144.000,oo; año 2009 $144.000,oo; año 2010 $144.000,oo; 
año 2011 $144.000,oo; año 2012 $144.000,oo; año 2013 

$144.000,oo; año 2014 $152.640,oo; año 2015 $152.880,oo; 
año 2016 $153.324,oo; año 2017 $153.976,oo; año 2018 
$154.585,oo y año 2019 $27.382,oo. 

 
Para un total de $2’065.599,oo. 

 
1.4 Por concepto de compensación en dinero por vacaciones 

$8’596.667,oo. 
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1.5 Por concepto de auxilio de transporte para el año 2014 

$864.000,oo; año 2015 $888.000,oo; año 2016 $932.400,oo; 
año 2017 $997.000,oo; año 2018 $1’058.532,oo y año 2019 

$488.394,oo. 
 
Para un total de $5’229.006,oo. 

 
1.6 Por concepto de sanción moratoria liquidada del 2 de junio 

de 2019 al 1 de junio del año 2021, la suma de 
$28’800.000,oo, así como intereses moratorios a la tasa más 

alta que certifique la superintendencia financiera, liquidados 
desde el 2 de junio del año 2021 hasta la fecha en que se 
verifique el pago de los conceptos de primas de servicios, 

auxilio de cesantías, intereses a las cesantías y auxilio de 
transporte. 

 
1.7 Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas. 

 
2. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE 

HACER, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 433 del CGP 

en concordancia con los artículos 100 y s.s. del C.P.T. y de la S.S., a 
favor de JOSE ANGEL EZEQUIEL CASTRO HORTUA contra AURELIO 

BAUTISTA SOLER, para que dentro del término de treinta (30) días, 
contados a partir de la fecha en que se reciba el cálculo actuarial y/o 

estado de cuenta, según corresponda, proceda a realizar el pago de las 
diferencias en los aportes al sistema de seguridad social en pensiones 
en la administradora de fondos de pensiones al que se encuentre 

afiliado el trabajador, o al que este elija, por los siguientes periodos e 
IBC: 

 
a) Del 3 de febrero del año 2005 hasta el 1 de junio del año 2019 

sobre un IBC de $1’200.000,oo.  
 

OFICIAR a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

para que proceda a realizar el cálculo actuarial dentro del presente 
asunto. Para efectos de lo anterior, dispondrá de un término de treinta 

(30) días a partir de la fecha en que sea radicado el oficio en sus 
dependencias y, una vez emitido el cálculo actuarial la parte 

demandada tendrá un término de treinta (30) días para realizar el pago 
respectivo. El oficio deberá ser tramitado por secretaria, debiendo 
adjuntar los documentos solicitados en la respuesta emitida por 

Colpensiones (pdf 31, C01), e igualmente copia auténtica y constancia 
de ejecutoria de la sentencia de primera y/o segunda instancia según 

corresponda, y así, poder materializar lo ordenado en la sentencia. 
 

3. RECONÓZCASE y téngase al abogado (a) SANDRA PATRICIA 
GRANADOS SALAZAR como apoderado (a) judicial del ejecutante 
señor JOSE ANGEL EZEQUIEL CASTRO HORTUA, en los términos y 

para los fines del memorial poder conferido (fl. 23, pdf 01). 
 

4. NOTIFIQUESE personalmente la presente providencia a la 
demandada, conforme lo dispuesto y en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, por lo que deberá la parte 
demandante proceder a remitir al correo electrónico de la parte 
demandada la presente providencia, advirtiéndole que la notificación 

personal se realiza bajo la norma en mención y que la misma se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 

al recibido del mensaje y que los términos empezarán a contarse a 
partir del día siguiente a este. Que deberá realizar el pago dentro de los 

CINCO (5) DÍAS siguientes a la notificación del mandamiento. 



 
 

Igualmente, adviértasele que cuenta con el termino de DIEZ (10) DÍAS 

contabilizados a partir de la notificación personal de la presente 
providencia para proponer excepciones; debiendo la parte actora 

aportar la respectiva constancia de recibido del mensaje de datos. 
 

NOTIFIQUESE (2),  

 
La Juez, 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Jpzg 
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